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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



026
LUGAR:                                           
Recinto Lara Bonilla
FECHA:




24 de mayo  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9:02 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          9.47 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:

12:05 P.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Proyectos de Acuerdo

Continuación  debate  a los siguientes  Proyectos de Acuerdo:

No. 135 de  2011 “Por  el cual se dictan medidas para garantizar  a los ciudadanos el ejercicio efectivo del control social y el acceso a la información  sobre  el estado  en el que se encuentra el proceso de escrituración  y de  entrega  real y material de las zonas  de cesión obligatoria”.Autor: BANCADA PARTIDO  CAMBIO RADICAL.  Honorables  Concejales  Julio César Acosta Acosta, Darío Fernando Cepeda Peña,  Carlos Fernando Galán Pachón, Felipe Ríos Londoño, Fernando López Gutiérrez, Henry Castro,  Carlos Orlando Ferreira Pinzón.  Ponentes: Honorables Concejales Orlando Parada Díaz, Antonio Eresmid Sanguino Páez (Coordinador).
Primer debate  a los siguientes  Proyectos de Acuerdo:

No. 105 de 2011  “Por  el cual se deroga el Acuerdo 304 del 2007”. Autor: BANCADA PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. Honorables  Concejales  Carlos Roberto Sáenz Vargas, Celio Nieves Herrera, Álvaro José Argote Muñoz, Ati Quigua Izquierdo, Carlos Vicente de Roux Rengifo, Wilson Hernando Duarte Robayo, Laureano Alexi García Perea,  Jaime Caicedo Turriago. Ponentes: Honorables Concejales Severo Antonio Correa Valencia, Jorge Durán Silva (Coordinador). No. 113 de 2011  "Por medio del cual se establecen los centros de disposición de residuos domiciliarios peligrosos para Bogotá, D.C.". Autor: BANCADA PARTIDO  VERDE. Honorable  Concejal Antonio Eresmid  Sanguino Páez. Ponentes: Honorables Concejales   Orlando Parada Díaz, Carlos Vicente de Roux Rengifo (Coordinador). No. 136 de 2011  “Por  medio del cual se adoptan medidas para organizar el manejo de residuos sólidos derivados del consumo de bebidas, gaseosas, cerveza, agua, refrescos y energizantes”. Autor: BANCADA PARTIDO  POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. Honorables  Concejales  Rafael Orlando Santiestebán Millán, Carlos Vicente de Roux Rengifo, José Fernando Rojas Rodríguez, Jaime Caicedo Turriago, Carlos Roberto Sáenz Vargas, Laureano Alexi García Perea. Ponentes: Honorables Concejales Severo Antonio Correa Valencia, Fernando López Gutiérrez (Coordinador).

6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, ORLANDO SANTIETEBAN MILLAN.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de tres (3) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia del Honorable Concejal ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS.
Siendo las 9:02 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9.47 a.m. se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, ORLANDO PARADA DÍAZ, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, JAIME CAICEDO TURRIAGO, CELIO NIEVES HERRERA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, CARLOS PÉREZ PARRA, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, ISAAC MORENO DE CARO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, OMAR MEJÍA BÁEZ, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, ANDRÉS CAMACHO CASADO, ATÍ SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, LILIANA DE DIAGO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, HENRY CASTRO, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO.
Presentaron excusa los honorables concejales FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO PERSONERÍA DE BOGOTÁ, Marlen Peña; DIRECTOR CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS, Mauricio Toro Acosta; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla; PROFESIONAL CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Martha Elizabeth Fierro; SUBDIRECTOR RECURSO HIDRÍCO Y DEL SUELO, Octavio Augusto Reyes; SUBDIRECTORA DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL ESPACIO PÚBLICO –DADEP-, Nadime Yaver Licht.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueban las Actas Sucintas 024 del 13 de mayo de 2011, 025 del 19 de mayo de 2011.
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES
Se someten a consideración de los miembros de la Comisión cuatro (4) proposiciones, las cuales fueron aprobadas en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales Hipólito Moreno Gutiérrez, Isaac Moreno De Caro de la Bancada Partido de la U. Tema: Informe de los resultados obtenidos durante su gestión en la Secretaría de Ambiente.
2. Proposición presentada por los honorables concejales Wilson Hernando Duarte Robayo, Laureano Alexi García Perea de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo. Tema: Aplicación de la normatividad urbana de Bogotá D:C. 
3. Proposición presentada por los honorables concejales Antonio Eresmid Sanguino Paez, Edward Aníbal Arias Rubio  de la Bancada Partido Verde. Tema: Contaminación electromagnética en Bogotá.
4. Proposición presentada por los honorables concejales Clara Lucia Sandoval Moreno, Isaac Moreno de Caro de la Bancada Partido de la U. Tema: Motocarros de dos tiempos.
5. PROYECTOS DE ACUERDO
No. 135 de  2011 “Por  el cual se dictan medidas para garantizar  a los ciudadanos el ejercicio efectivo del control social y el acceso a la información  sobre  el estado  en el que se encuentra el proceso de escrituración  y de  entrega  real y material de las zonas  de cesión obligatoria”. Autor: BANCADA PARTIDO  CAMBIO RADICAL.  Honorables  Concejales  Julio César Acosta Acosta, Darío Fernando Cepeda Peña,  Carlos Fernando Galán Pachón, Felipe Ríos Londoño, Fernando López Gutiérrez, Henry Castro,  Carlos Orlando Ferreira Pinzón.  Ponentes: Honorables Concejales Orlando Parada Díaz, Antonio Eresmid Sanguino Páez (Coordinador).
El Presidente abre el debate del proyecto de Acuerdo 135 de 2011.
El Honorable Concejal ponente Antonio Eresmid Sanguino Páez considera que la iniciativa es viable porque las áreas de uso público deben ser entregadas materialmente y el procedimiento no se ha cumplido adecuadamente, tampoco se incorporan en el inventario de la ciudad, entonces Bogotá no tiene una información confiable. Adicionalmente en las zonas rurales se dejan lotes abandonados que se vuelven inseguros, por lo tanto, el proyecto de Acuerdo pretende que el estado de las urbanizaciones sean publicadas en la página web, con miras a que los ciudadanos puedan realizar las acciones de seguimiento.
El Honorable Concejal ponente Orlando Parada Díaz interviene para realizar precisiones frente al proyecto de Acuerdo como que los comentarios de la Administración son negativos, pero para aprobarlo no se requiere el aval del Gobierno. Su ponencia ha sido positiva porque obliga a que se presente a la ciudad los predios de cesión, debido a que el Departamento de la Defensoría no conoce algunos predios, por ello bienes de uso público funcionan como parqueaderos administrados por particulares y ello se debe a que las entidades no tienen escrituras de los mismos. Igualmente en bienes de las entidades funcionan escuelas desde hace 20 años. Indica que el Inpec está interesado en ceder las cárceles Modelo y Buen Pastor, la ciudad podría utilizarlos para parques o zonas recreativas.

El Proyecto de Acuerdo no le quita facultades a los alcaldes locales ni se violan las competencias sino que permite a la ciudadanía consultar, además se requiere hacer una base de datos para recaudar la información existente, cuyos datos son difíciles de recoger.

El Honorable Concejal autor Julio César Acosta Acosta agradece las ponencias positivas e indica que no se pretende dar atribuciones sino que exista la información que la ciudadanía pueda consultar fácilmente. Los comentarios de la Administración son negativos al haber un error de interpretación, debido a que se consideró que se excede las funciones del Departamento Administrativo del Espacio Público, lo cual no es cierto, porque dentro de sus actividades están contempladas. Así mismo, la Administración argumenta que las Curadurías Urbanas son privadas y no tendrían la obligación de entregar la información de las áreas cedidas por los urbanizadores, sin embargo, la herramienta que se entrega en el proyecto de Acuerdo busca defender el espacio público de la ciudad.

El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés manifiesta que la intención del proyecto de Acuerdo es positiva porque incentiva el control social, no obstante, encuentra varios elementos que ya están definidos en las entidades para defender el espacio público. Cree que existe conflicto de competencias, al tener las alcaldías locales la información que entregan los urbanizadores y constructores. El proyecto de Acuerdo abre la discusión sobre la suerte que tienen 70000 predios de uso público que significan un gran costo fiscal.

El Alcalde Mayor Samuel Moreno Rojas dijo que se publicaría el listado de bienes de uso público y que sería una fuente de financiación para el Plan de Desarrollo, pero aún continúan arriendos irrisorios, pero la función ya se dio a una entidad, por lo tanto, no se debe atiborrar al Concejo de este tipo de iniciativas y no es mayor el aporte para la ciudad.

El Honorable Concejal Omar Mejía Báez reconoce que la iniciativa busca socializar el estado de las áreas de cesión, así como del espacio público de la capital, sin embargo, tiene diferencias de conceptos con los autores y ponentes, debido a que el título no corresponde al objeto del articulado, adicionalmente cree que se puede resumir en un solo artículo, porque como está redactado no se logra el control social y confunde temas, por ejemplo, se pretende publicar las minutas de las escrituras, lo cual no es viable. Propone la creación de una comisión accidental para redactar el articulado.

El Honorable Concejal Jorge Durán silva considera que como está redactado el proyecto de Acuerdo es inviable al violar normas superiores como las leyes 9 de 1989, 388 de 1887 y decretos como el 1504 de 1998 y 1469 de 2010. Igualmente, el Acuerdo 018 de 1999, establece la función al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, así mismo, la autoridad competente para tener la información son las alcaldías locales. Por su parte la Administración da concepto negativo porque tiene impacto fiscal. Propone que se modifique la redacción y está de acuerdo con que se designe una comisión accidental.

El Honorable Concejal autor Julio César Acosta Acosta sostiene que el proyecto de Acuerdo se fundamenta en la Constitución Política que permite el control social y en ningún momento se pretende reglamentar, simplemente se pide la publicación de la información y cómo está el trámite de escrituración a través de una relación. El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés cree que no aporta, pero está equivocado porque el problema lo viven a diario los ciudadanos y muchos son engañados por no tener la información, por ello se busca darle una herramienta efectiva. Acepta que la redacción se puede mejorar. Solicita que se aprueba la ponencia unificada y designar la comisión accidental.
La Subdirectora Departamento Administrativo del Espacio Público –DADEP-, Nadime Yaver Licht dice que la forma como se concibe el espacio público permite atomizaciones, pero su entidad no es competente para recovar licencias dadas por las curadurías, que son las que deben aportar a las alcaldías locales la información sobre las licencias que están en ejecución. En lo relacionado a la escrituración se viene trabajando con las Secretarías Distritales de Planeación, Hábitat, Instrumentos Públicos y Curadurías para poner en servicio la ventanilla única de construcción, en la cual participan 15 entidades en la construcción.
La política es entregar a las entidades distritales los 1400 predios fiscales de un total de 59000 predios que tiene la ciudad. Existen 16 acciones populares para restituir el espacio público y en tres de ellas ya anularon las escrituras.

El Honorable Concejal Omar Mejía Báez solicita poner en consideración las ponencias positivas y en la próxima sesión se traería el articulado modificado que sea acordado en la comisión accidental.
El Presidente acoge la sugerencia y somete a consideración la unificación de las ponencias.
La  Secretaria informa que se aprueba la unificación de ponencias positivas, con el voto negativo del Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés.
El Presidente somete a consideración la ponencia positiva unificada.
La  Secretaria informa que se aprueba  ponencias positiva unificada, con el voto negativo del Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés.

El Presidente designa la comisión accidental integrada por los honorables concejales Julio César Acosta Acosta, Antonio Eresmid Sanguino Páez, Orlando Parada Díaz, Omar Mejía Báez, Orlando Santiesteban Millán.
Por instrucciones del Presidente La Secretaria informa que el siguiente proyecto de Acuerdo es No. 105 de 2011 “Por el cual se deroga el Acuerdo 304 de 2007”. Autor: BANCADA PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. Honorables concejales Carlos Roberto Sáenz Vargas, Celio Nieves Herrera, Álvaro José Argote Muñoz, Ati Quigua Izquierdo, Carlos Vicente de Roux Rengifo, Wilson Hernando Duarte Robayo, Laureano Alexi García Perea, Jaime Caicedo Turriago. Ponentes: Honorables Concejales Severo Antonio Correa Valencia, Jorge Durán Silva (coordinador).
El Honorable Concejal ponente Jorge Durán Silva explica que se hizo una reunión con el autor llegándose a la conclusión que existen normas que se expidieron posteriormente a la presentación del proyecto de Acuerdo radicado por el Honorable Concejal Darío Fernando Cepeda Peña que fue archivado, por lo tanto, se puede dar verdaderas seguridades a los ciudadanos y a los inmuebles. Cuando se presentó la ponencia unificada negativa no se tenía claro que la Administración quería ajustarse a la nueva normatividad, por consiguiente solicita que no se vote la ponencia y que se nombre una comisión accidental para mirar el articulado del proyecto de Acuerdo.
Por instrucciones del Presidente la Secretaria da lectura a la conclusión de la ponencia negativa.

El Presidente designa la comisión accidental integrada por los honorables concejales Carlos Roberto Sáenz Vargas, Severo Antonio Correa Valencia, Jorge Durán Silva, Julio César Acosta Acosta.
El Presidente levanta la sesión donde se aprobó la ponencia positiva unificada para el proyecto de Acuerdo 135 de 2011 y se designó comisión accidental para la redacción del articulado integrada por Julio César Acosta Acosta, Antonio Eresmid Sanguino Páez, Orlando Parada Díaz, Omar Mejía Báez, Orlando Santiesteban Millán.  Igualmente, se designó comisión accidental para el proyecto de Acuerdo 105 de 2011 integrada por los honorables concejales Carlos Roberto Sáenz Vargas, Severo Antonio Correa Valencia, Jorge Durán Silva, Julio César Acosta Acosta.

Siendo las 12:05 p.m. se levanta la sesión del 24 de mayo de 2011.
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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